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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 9 de abril de 1987, de ID Dlrea:i6n
General del InstillllO Nat:ional de Empleo, por ID que
$e desarrolla ID Orden de 9 de febrero de 1987,~
regula el PIDn Nacional de Formaci6n e Insercl611
Profesional y los ClUSOS de Formaci6n Profesional
Ocupacional a impartir por los Cenlros colabóradores
del InsÜl1lto Nacwnal de Empleo.

La Orden de 9 de febrero de 1987 por la que se resuJa el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional y los cursos de
Formación Profesional Ocupacional a impartirmios Centros
colaboradores del Instituto Nacional de Empleo , establece
en su articulo 25, punto 2, que anualmente citado Instituto
aprobará la cuanUa de las subvenciones por alumno y bora de
curso, previa consulta al Consejo General de Formación Profesio
nal. Asimismo, la citada Orden asimila el procedimiento de
subvención a Centros colaboradora. loo planes bomolopdos de
formación en las Em~ para alumnos contratados para la
f"rmación (articulo 2. , punto 3, párrafo 3), loo deaarrol1ados por
1alJeres formativos (articulo 2.°, punto 4), los que las Comunidades
Autónomas o otras Instituciones deaarroUen ... el ""hito rural
(articulo lO, punto 1), y loo que se desarroUen con los Fondos de
Promoción de Empleo, o con Empresas o Asociaciones de Empre
sas para el reciclaje y perfeccionamiento de sus ~ores
(artlculos 11 y 12).
- En consecnellcia con las anteriores disposiciones, y con la
outorización de.1a disposición fina1 primera- de la misma Orden,
esta Dirección General resuelve:

Primero.-Los Centros, Orpnizaciones, Empresas o institucio
nes, ya existentes o de nueva creación, cuyas especialidades
formativu se ajusten a los prosramas de formación ocupacional
para el entpleo, r,reviatos en la Orden de 9 de febrero de 1987, ~r
la que se R8I1 a el Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional, POdrán solicitar su bomolopciÓD como Centros cola·
boradores dellNEM, de acuerdo con el prooedimi...to lijado en la
presente Resolución. Quedan exceptuadu las Administraciones
Públicas, Instituciones o Orpnizaciones privadas con las que el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o el Instituto Nacional de
Empleo suscriban un Conv...io de colaboración especlfico, al
amparo de lo establecido ... dicba Orden.

Segundo.-Las especialidades de loo Centros colaboradores que
puedan resultar bomolopdas abarcarán cualquier ""bito qoe, a
Joicio del INEM, pueda entenderse comprendido ... el Plan
Nacional de Formación e Inserci6n Profesional.

No obstante, serán objeto de tratami...to preferencial, las
especialidades que se relacionen con la introduccióo y desarroUo de
las nuevas teeno1ogias.

Teroero.-Los Centros colaboradores que se incluyan en el
Censo de Centros colaboradores del INEM, al que se refiere el
arUculo 22, punto 3, de la Orden de 9 de febrero de 1987, POdrán
deaarroUar loo oportunos curaos, ul como obtener las subvenciones
establecidas al erecto, siempre l' cuando justifiquen, previamente,
el cumplimiento de SUS obli~ones tributarias o su exoneración,
de acuerdo coo lo establoculo en la Orden del Ministerio de
Economia y Hacienda, de 28 de abril de 1986, Y Reso1ución de la
Secretaria General de Hacienda, de la misma fecba, y se encuentreo
al corriente de las cuotas de la Seguridad Social, salvo que tensan
conoeclido aplazamiento.

Las subvenciones concecIidas por el INEM implican la ....tui
dad total para los participantes ... loo cursos prosramados.

Cuarto.-l. ProcecIimiento de bomo1opción de especialidades
formativas con carácter general.

De acuerdo con lo establecido en el utlculo 22 de la Orden de
9 de febrero de 1987, lO fija, con carácter seneraJ, el ~te
procedimiento y requisitos para la bomolopcióD de especialidades
y, en su caso, inscripción en el CeIlJO de centros colaboradores, de
las Entidades que puedan participar en la ejecución del Plan
Nacional de Formación e lnaen:ióD Profesional:

a) Las Entidades interesadu en su inscripción en el Censo de
Centros colaboradores cump1imentarán el documento de solicitud
(modelo CC-I), que les seni facilitado por las Direcciones Provin
ciales del INEM.

b) Para cada especialidad cumplimentarán una solicitud de
homolopción de especialidades formativas, adjuntando:

- Memoria de inmuebles e instalaciones correspondientes a
cada esPecialidad.

- Programas de prácticas y conocimientos profesionales.

- RelacióD de maquinaria, úti1es y material de consumo a
utilizar en cada curso.

- Textos y otros medios didácticos.
_ Profesorado corresponcli...te a cada especialidad.
- Actividad del Centro.

c) Coando la especialidad formativa _ta para ser bomo
losada baya sido previamente definida por los estudios sobre
faini1ias profesionales que deaarroUa el INEM, las condiciones se
ajustarán a dichas cletiniciones, que podrán obtenerse en las
Direcciones Provinciales del INEM, ,

Si la especialidad formativa no está definida, la Entidad
solicitante incluirá, además de los cIo<umentos descritos anterior·
mente, una valoración económica de1alJada del coste por alumno
y cualquier otra información adicional que le sea requerida.

d) Las Direcciones Provinciales del INEM, comprobarán y
barán constar ... el expediente de solicitud de bomologación que el
Centro se=a lo solicitado, analizando que los medios de 9ue
disponen es, inatalaciones, profesorado, dotaciones, medIos
dicUcticos, etc.), son suficientes y adecuados para desarroUar las
acciones lormativu de acuerdo con las exigencias ocupacionales
establecidas por el Instituto, elevando, en consecuencia, propuesta
motivada sobre la conveniencia de inclusión del Centro en el Censo
de Centros colaboradores a la Direccióo General del INEM. En el
caso de Centros ""vados concertados de Formación Profesional
ReaIada que solic'ten su bomolopci6n como Centros colaborado
res, las Direcciones Provinciales del lNEM, tecabarán de las
autoridades educativas competentes informe sobre las característi
cas docentes y de fimcionamiento de clicbos Centros, en relación
con las espee>alidades cuya bomolopci6n se solicita, enviándose
posteriorm...te cIicho informe junto con el expediente de solicitud
de bomo1opci6n.

El Director general del 1NEM, tn base a la información
aportada por las Direcciones Provinciales y a los informes emitidos
¡lOr los técnicos correspondientes de la Subdirección General de
Gestión de Formación Ocupaciona1, resolverá sobre la inclusión
del Centro en el Censo de Centros colaboradores, determinando, en
su caso, las subvenciones pertinentes para cada especialidad
homolopda, conforme a loo módulos establecidos en el punto
undécimo de esta Resolución.

e) Coando un Centro presente simultáneamente solicitud de
inscripción en el Censo y propuesta de programacióo al INEM, el
Director seneral del Instituto resolverá sobre la inscripción en el
Censo y bomolopción de especialidades solicitadas, en los térmi
nos previstos eo la letra d) anterior. La prosramación sera aprobada
o denepda, ulmismo, por el Director general del INEM, según lo
establecido en el articulo 23 de la Orden de 9 de febrero de 1987.

f) Cualauier Entidad inscrita JlCtualmente eo el Censo de
Centros colaboradores podrá solicitar la ampliacióo de especialida
des, siguiendo la misma tramitación descrita.

g)Para la homolopción de Centros mediante Convenio entre
el Ministerio de Trabajo y~ Social o el INEM, y las
Administraciones Pliblicas, Instituciones u Orpnizaciones priva
das, se estará al procedimiento establecido en sus cláusulas, y, en
todo caso, la subvención le ajustará a los módulos económicos
establecidos con carácter general.

2. Homolopción de proyectos formativos.
No obstante lo dispuesto en el número anterior, aqueUos

Centros o Entidades que carezam de alguno de los medios
requeridos POdrán soliCItar la inscripción en base a un proyecto
formativo concreto. que, de ser apr~do, -será complementado en
la forma que se acuerde con el INEM.

Quinto.-l. Procedimiento de bomolopción de planes de
formación de Institnciones o Empresas con carácter general.

a) Labom~o de planes de formación de Instituciones
oEm~ se solicitará en lOs formularios que al efecto faciliten
las Direcciones Provinciales del INEM, a<\iuntando una memoria
descriptiva de las acciones de formacióo en la que figure, como
mlnimo, la actividad en la que incide la formación, loo objetivos
formativos a alcanzar, loo medios con que cuentan para lograrlOS
y la duración y costo de la acción formativa.

La solicitud se presentará en las Direcciones Provinciales del
INEM, o ... la Dirección General en eluso de planes de formación
que~n ""bito supraprovincial O que afecten a los Fondos de
Promoctón de Empleo.

b) La bomolopción de los planes de formación será aprobada
o denepda por Resolución del Director seneral dellNEM.

2. HomologacióD de los planes de formación de Instituciones
o Empresu para trabajadoRa contratados para la formación.

a) Para la bomologación del plan de formación, a que se
refiere el articulo 2, punto 3, de la Orden de 9 de febrero de 1987,
Yque deberá presentarse dentro del plazo de un mes a contar desde
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la contratación, se seguirá el procedimiento establecido con canIc
ter senera! en el número l. apartados a) y b). del punto quinto de
esta Resolución.

b) La aprobación de la homolosación del plan de formación
tendrá efectos retroactivos, subvencionándose las acciones formati
vas desarrolladas desde el comienzo de la relación contractual para
la formación, conforme a los módulos establecidos en el punto
und6cimo de esta Resolución.

3. Homolopción de planes de formación en talleres formati
vos de carácter artesanal.

a) Los talleres que desarrollen oficios artesanos, podrán solici
tar la homolopción de su plan de formación para los trabl\iadores
contratados para la formación.

b) Para la homolosación del plan de formación, que deberá
presentarse dentro del plazo de un mes a contar desde la contrata
ción. se seguirá el procedimiento establecido con~ senera!
en el número l. apartados a) y b). del punto qwnto de esta
Resolución. .

A los efectos de calcular la subvención correspondiente del 7S
por 100 del salario mlnimo interprofesiona1, que compensará, los
pstos del pro¡rama formativo. se 8COm:DBi\ará a la, soliCltud
Certificado del Director provincial dellNEM. con la relación de los
trabl\iadores contratados para la formación con mención de la edad
de cada uno de ellos y el tiempo de durl!CÍón del contrato, las
solicitudes serán informadaa por los Directores provinciales
dellNEM .

c) La aprobación del plan de formaClón tendrá.efectos retroac
tivos, subvencionándose las cantidades correspondien~al 7S por
lOO del salario mínimo interprofesional desde el cormenzo de la
relación contractura! para la formación y por el plazo máximo de
nueve meses, de acuerdo con lo dispuesto' en el articulo 2.
punto 4, de la Orden de9 de"~brero Iki 1987. '

4. Homolopción de planes de formación de Escuelas-Taller.
Loa planes de formación de Escuelas-Taller. que para la

conservación y restauración del P.'trimonio natura! o cultural
~ueve el INEM con Comunldades Autónomas, Entidades

es y otras Instituciones, serán homolopdos bien por el
procediniiento senera! establecido en el número l. aparta
dos a) y b), del punto quinto de esta Resolución, o por el que se
acuerde en los Convenios esoecificos que, para tal fin, se firmen
entre el citado Institnto y la Entidad que sestione la Escuela-Taller.

Loa módulos de subvención se l\lustarán a lo establecido con
carácter senera! en el punto undécimo de esta Resolución.

S. Homolosación de planes de formación de Empresas para
sus propios trabl\iadores y de planes de formación de Empresas en
reestructuración.

a) Para la homolosación de las acciones a que se refieren los
articulo 11 y 12 de la Orden de 9 de febrero de 1987, se seguirá el
prooedimiento senera! establecido en el número 1, apartados a) y
b), del punto quinto de esta Resolución.

b) La aprobación podrá tener efectos retroactivos desde la
fecha de solicitud.

c) La compensación económica que percibirán las Empresas
en hase a los módulos que se determinen en la Resolución de
homolosación, se 'liustará a lo si¡uiente:

- Cuando los planes de formación homolopdos vayan destina
dos a trabl\iadores acogidos a los Fondos de Promoción de Empleo.
o que pertenezcan a Empresas en reestructuraci6n o a Empresas
que eslm afectadas por un expedi,n~de reaulaci6n~ emp!eo¡.así
como los desarrollados por Orpnizaciones empresariales y SlDOlca
les, se compensarán con la misma. cuantla establecida. en los
módulos previstos en el punto und6cimo de esta Resolución.

- Cuando los planes de formaci6n homolopdos de las Empre
sas, vayan dirigidos exclusiv":,,,ente a s,:," propios trabl\iado~ !'
fin de adaptarfos a los cambios ocupaaona!es que puedan Orllll
Darse por la implantaci6n.de nuevas ¡ecnoIoslas "!' los procesos
productivos o nuevas lócnícaS de ¡esli6nem~ la subven
ción compensará los ¡astos de profesorado, utilizaci6n de medios
did'cticos y material did'ctico de consumo. aplicándose a los
módulos establecidos con carácter 8enera!1a reducci6n a la que se
refiere el aoartado b) del punto undécimo de esta Resolución.

- En el caso de Empresas que, figurando como Centros
colaboradores del INEM, lmpartan cursos de formaci6n profesio
nal ocupacional a los que asistan como alumnos, tanto '!Bbl\i,adores
de las mismas como otros que se encuentren en Sltnación de
desempleo. las cuantlas de las subvenciones para los primeros serán
las indicadas en el párrafo anterior, y para los sc:sundos. las
establecidas con carácter seneral en el punto undécuno de esta
Resolución.

6. Formación de trabl\iadores del medio rural.

a) Loa Centros dependientes de Comunidades Autónomas,
Entidades Locales y otras Instituciones públicas y privadas, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 de la Orden de 9 de
febrero de 1987 pueden ser reconocidos como Centros colaborado
res del INEM en los programas de formaci6n para trabl\iadores del
medio rural. " INEM

b) Para estos Centros, las Direcciones ProvlDciales del
propondrán la homololl'!\'i6n y prosramaci6n de acciones, con
lDdicación de las especWidades formativas, la Entidad colabora
dora y el detalle de los costes, dentro de los limites de los módulos
establecidos con carácter senera!. ,

c) La propuesta serA aprobada o denepda ~r Resolucló':' del
Director senera! del INE~ En caso de resoluCló,n aprohatona se
transferirán a las ComuDldades Autónomas, Enudades Locales y
otras Institnciones públicas, las cantidades aprobadas ~ la
realizaci6n de las acclones formativas, excepto las correspondIentes
a las becas o ayudas a los alumnos participantes que serán
otol'ladas y satisfechas de acuerdo con el procedimiento seneral.

E"n el caso de Institnciones privadas se estará a lo dispuesto en
el articulo 2S, punto S. de la citada Orden de 9 de febrero de 1987.

Sexto.-Loa Centros coIabonsdores inscritos en el Censo'p'resen
tarán sus solicitudes de programaci6n en los plazos que I!,¡en las
convocatorias que rea1icé ellnstitnto Nacional de Empleo.

Los Centros que no hayan ~ntado solicitud de homolop
ci6n o de ampliación de especia1idades homologadas, cuando se
realicen las convocatorias de proaramación, podrán presentar
simultáneamente la petici6n de homolopción y la prosramBCl6n
correspondiente que serA considerada en el caso de que se resuelva
favorablemente' la correspondiente homolosación. En el caso de
Centros que hayan presentado solicitud de homolosaciÓD o de
ampliaci6n de especia1idades h~molopdas y estas se ~ncuentran en
trámite en el momento de realizarse las convocatonas de Prosra
moción, podrán presentar la ,P.etici6n de prosramaci6n que, como
en el caso anterior serA conSlderada si se resuelve favorablemente
la correspondiente' homolosaci6n. '

Séptimo.-Los Centros colaboradores del INEM llOl!rán ~~
uso de tal condici6n en su publicidad, solo para aquellas especiali
dades que hayan sido homoloaadas P'!r el citado Instituto.

Octavo.-Loa Centros no podrán tniciar los cursos hasta que se
les comunique por el INEM que ha sido aprobada la programacl6n,
sin perjuicio de lo establecido en los números 2. b), 3. c) y S. b).
del punto quinto de esta Resolución. '

Durante el desarrollo de los curaos, los Centros se atendrán a lo
establecido en la Orden de 9 de febrero de 1987, y en cualquier o¡ra
norma que la desarro!le, debiendo enviar a las Direcciones ProV1D
ciales del INEM la imormaci6n estadistica correspondiente a la
iniciaci6n y clausura de los cunos.

Noveno.-El abono del importe de las subve,!cioJ¡e5 s los
Centros colaboradores lo realizará el INEM a la finalizBCl6n de los
cursos o en periodos trimestrales, si 6stos tienen una duración
superior a cuatro meaes. . .

El INEM adelantará, en conoeplO de anuClpo, despuá de
aprobada la proaramaci6n y antes del comienzo de los curaos, el SO
por lOO de la subvención total, liquidándose el resto de la misma
a la finalizaciÓD de los cursos. en función del número de alumnos
~ue los hayan terminado. No obstante lo anterior, una vez que haya

nalindo la primera mitad del curso, se podrán establecer pa¡os
trimestra1es, que .. abonarán a trimestre vencido.
~o.-De acuerdo con lo establecido en el articulo 21,

punto 3 de la Orden de 9 de febrero de 1987, el INEM podrá
convocÚ o convenir con Institnciones, Or¡anizaciones, Centros y
Empresas colaboradoras, su PBrti:cipaaÓD e,:, la ~tru!'luraci6n,<!e
las familias profesionales, confecet6n de medios did'cticos, anéliSlS
de nuevos m610d0s formativos, incluida la formaciÓD a distancia,
y en la formaci6n tknica correspondiente Jl!Il8 el colectivo docente
::flicado en el Plan Nacional de Formaa6n e Inserci6n Profesio-

En los Convenios que para este fin se realicen, la compe':'sac!6n
econ6mica se lijará en hase al número de horas de dedicac!ón
necesarias s las que se aplicará los módulos que para remuDerllC1ón
de profesÓrado se contemplan en el Ilunto undécimo de esta
Resoluci6n, de acuerdo con el arado de dificultad y nivel f!>rmativo
de los campos o materias objeto del prooeso de ordenaCl6n.

Undécimo.-Durante 1987, las subvenciones económicas para
compensar los costes de I~s C!JrSDS secal~ por alumno y hora
de curso. con arreI10 al SlIUll'nte procedimlento:

a) Por profesorado y uti1izaci6n de medios didáclicos.
Se determinarán en función del nivel formativo de los cursos Y

del arado de dificultad de la ~nlca impanida,~ los módulos
que se recosen en el siguiente cuadro, que se aplicará, con carácter
seneral, a todos los cursos con un máximo de 1S alumnos.
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Resolución de 10 de marzo de 1986, de la Dirección General del
INE!d, pasan a estar homologados con carácter definitivo en las
mismas condiciones, siempre que hayan transcurrido seis meses
desde la inscripción provisional, sin que se baya producido
resolución en contrario.

Decimocuarto.-Como consecuencia de la entrada en vigor de
esta Resolución el INEM: podrd revisar las especialidades formati
vas ya homologadas, con el fin de ajustar las subvenciones
correspondientes a los nuevos módulos económicos previstos en el
punto undkimo. __

Dichos módulos económicos se aplicarán a las acciones formati
vas que se aprueben a partir de la enIrada en vigor de la presente
Resolución.

Decimoquinto.-Esta Resolución der~ las de 12 de asosto de
1985 (<<1loletin Oficial del Estadn» del 20), y 10 de marzo de 1986
(<<1loletin Oficial del Estado~ del 22).

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madri~ 9 de abril ele 1987.-EI Director seneral, Pedro de

Eusebio Rivas.

, '977 RESOLUCION de 27 de abril de 1987, de la Secreta
na General para lá Seguridad Social, por la que Se fija
el 4mbito territorial áe las Unidades de Recaudación
Ejecutiva de·1a TtsOrerfa General de la Seguridad
Social.

La Orden ele 11 de marzo de 1987, sobre implantación de las
Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad SociaI, en su articulo 1.0 , crea 197 Unidades de Recauda
ci6n Ejecutiva de la Seguridad SociaI y dos Unidades Auxiliares de
Recaudación Ejecutiva, 'estableciendo que la demarcación territo
rial de las mismas aert la que determine el Ministerio de Trabajo
y Seguridad SociaI a propuesta de la Dirección General ele la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

En consecuencia, y para el debido cumplimiento de las previsio
nes normativu citadas. se hace preciso determinar el ámbito
seosnlfico en el que cada una de las Unidades de Recaudación
Ejecutiva ejeroerá las funciones que le están atribuidas. Ello se bace
atendiendo a diversos criterios, en especial al del número de
trabajadores en alta, aunque tambi6n en función de otras circuns
tancias locales, sobre la base del mantenimiento, en lo posible, de
divisiones territoriales preexistentes a otros efectos.

En su virtud. esta secretaría General para la Seguridad SociaI,
en uso de las facultades conferidas y a propuesta del Director
senera1 de la Tesorería General de la SeSuridad SociaI, resuelve:

Primero.-La demarcación de las Unidades de Recaudación
Ejecutiva de la Seguridad SociaI Y de las Unidades Auxiliares de
Recaudación creadas por la Orden de 11 de marzo de 1987, en el
ámbito de cada Tesorerla Territorial de la Seguridad SociaI, serd la
si¡uiente:

Orado de dificultad
Nivel fonraativo

Bojo Normal Alto

Básico ........ 110 145 . 181
!dedio ........ 145 198 250
Superior ..... 215 286 355
Alto .. " ....... 286 355 425

Para los cursos con un Dúmero de alumnos superior, se
aplicarán los módulo. que rau1ten de multiplicar los anteriores por
un coeficiente reductor, calculado por el cociente entre 15 y el
número de alumnos ¡JRYistos en la _ación.

Estos módulos se aplicarán a todas las familias profesionales y
a sus cOlTOSpondientes especialidades, en función de los si¡uientes
criterios, que definen las variables indicadas de nivel formativo y
JI1Ido de dificultad.

Nivel formativo. En el nivel básico se clasificarán aquellos
cursos que tienen como fin.ljd.d formativa dar una cualificación
incial o bélica en una ocupación, a unos alumnos que parten al
iniciar el curso sin conocimientos de la misma. Desde el punto de
VÍlm'Onal el nivel de aalida de los cursos, aert equiva1ellte
a " ta, AUlliliar Ofu:ial tercera.

el nivel medio :;, induiñn los cursos que lien<:n como
finalidad dar una mayor cualificación, dentro de la ocupación, a
unos alumnos que parten de una formación inicial equivalente a la
obtenida en el nivel básico. El nivel de salida de los cursos será,
desde el punto de vista ocupacional, similar a Oficiales de segunda
o primera.

En el nivel superior se incluirán los cursos que tienen como
finalidad formativa m~orar'J aáUalizar el nivel de cualificación en
una o varias técnicas a los alumnos que parten de una~ón
aimilar a la obtenida en el nivel medio. A la finaliVlción de los
cursos, los alumnos tendr6n una formación equivalente a Jefes de
Equipo, Capataces, Contramaestres, !daestros de Taller (mandos
intermedios).

En el nivel alto se incluirú los cursos para profesionaIes y
técnicos con una formación equivalente a titulados medios y
auperiores, a los que se les forma o perfecciona en una técnica que
vayan o puedan utiliVlr direclamente en el desempeño de un
puesto de trabl\io acorde con su nivel profesional Tam~n ~
induirá en este nivel la formación de los mandos superiores y
empresarios.

Grado de dificultad. Con esta expraión se intenta sintetizar el
p1Ido de dificultad que en si misma tiene la correspondiente
técnica, como la posibilidad de diaponer de docentes cualificad",
para la imCón de los CIIt'IOI.

Se clas; cada~1jdad a homolopr en el arado ""-in»,
4lIIlX1IlaI» o callo», en 'ón de la preseDCia de Ióo anteriores
factores citados.

b) Por oeguro de accidentes, depreciación de instaIaciones y
equipos, material diddctico de consumo, osi como cualquier otro
elemento que sea necesario para la impartición de los cursos.

La subvención media establecida por estos conceptos es de 204
pesetas por alumno y hora de curso, y. podrd osci1ar entre un
minimo de 100 pesetas y un múimo de 308 pesetas, en función de
los elementos maleriaIlis que sean utiliVldos en los cursos.

Esta subvención adicional se Rducird en un 34 por lOO en los
cursos~s por las Empresas Ypara sus propios trabl\iadores,
en virtud de lo establecido en el articulo 25, punto 3, de la Orden
ele 9 ele febrero de 1987, quedando la subvención media en 135
pesetas por alumno y hora ele curso, Y pudiendo oscilar 6sta entre
un minimo de 66 pesetas Y un múimo de 203 peselaS.

Duod6clmo.-El INEM: otorprá Y bará efectivas las becas y
ayudas a los~pantes en cursos del Plan Nacional de Forma
CIón e Inseraón Profesional, previstas en la Orden de 9 de febrero
ele 1987, de acuerdo con los DtoCedimientos establecidos.

En el caso de los alumnos ele Formación Profesional de Segundo
Omdo que realicen Jricticas en las Empresas, de acuerdo con lo
establecido en el artfcu10 l.o de la Orden anteriormente citada, el
INEM: transferirá a las autoridades educativas competentes d
importe de las becas a 101 alumnos 'J las compensaaones a las
Em¡wesas, en los 1éminos fijados en los conespondientes Conve
niOs.

Las autoridades educativas justifican. ante el INEM: estas
transCerencias con la presentacióri ele las relaciones de Empresas Y
Centro. formativos acoaidos a este programa, osi como alumnos
beneficiarios del mismo y dIas u horas de asistencia a las prdcticas
de cada participante.

Decimotereero.-Los Centros colaboradores del INEM, inscritos
provisionalmente en el Censo de Centros colaboradores, en virtud
de lo establecido en el número 1. e), del punto qwnto de la

-
01. Tesurerfa TerritorlDl

de Alava
Número 01/01. Vitoria.

Número 01/02. Uodio.

02. Tesorerfa Territorial
de Albacete

Número 02/01. A1bacete.

Número 02;02. AImanse.

1lenwtad60

Capital Y municipio de su partido judi
<:W. Municip.os de Urcabustáiz y
YaIdesovia elel partido judicial de
Amurrio.

!dunicip;os del partido· judicial de
Amunio, salvo los pertenecientes a
la URE 01/01.

Capital. Municipios de Alcadozo, Bala·
zote, Barrax, La Gineta y La Henera
del partido judicial de A1bacete 1.
Municigios de Corral Rubio, Chin
chilla, Hoya GonzaI?',l'¡:ras de San
Pedro del partido j .. ele A1ba
cete 2. Municipios de Petroles,
Pozohondo, Pozuelo y San Pedro del
partido judicial de A1bacete 3.
!dunicipios de los partidos judiciales
de A1caraz y La Roda.

Municipios de loo partidos judiciales de
A1bacete 1, 2 y 3,saIvo los pertene
cientes a la URE número 02/01.
Municipios de los partidos judiciales
ele Almansa y He1lin.


